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¿e / " de 9 ate Enero dé Instrucción de 7 cte Junio 
de 1877. 

Artículo i . " Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos desamortizables. se exigirá preci
samente que los licitadores depositen ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por ido de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el licitador. 

2.0 El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las A d -
miáislraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
^ tendrá el carácter de depósito administrativo. 

rtido de B r a de Osma 

BUS T DIMOS BEL ESTADO jjiüilU'JL 
DE LA PROVÍNCÍA 'DE SORIA. . -

.-t^^a». : 

Por disposición del Señor;Delegado de Hacienda " y? 
en virtud de les R. D. de 23 de Junio de ' 187Ó y '31: 
de Agosto de 1872. se anuncian á subasta abierta las: 
fincas que á continuación se expresan. 

S A N LEONARDO. - ^ ; 

Bienes del Estado. — Urbana —Menor cuantía. 

Números 2.772 y 2.776 al 82 del inven ta r io ' .=3 '^ 
casas y una heredad compuesta de dos pédazoi de 
tierra, todas las ñacas sitas eu Ja jurisdicción deííáh. 

.Leoraardo, adjudicadas al Estado'por pagfóííe'cosías 
en causa criminal seguida á Carlos Marcos Arrana» 
ü régor io Encabo Búenavente, Félix Rapérei?, Marcos 
Condado, José de Miguel Mateo, Pasepal ' R d ^ é ^ í 
Alonso y Tomás Ayuso y cuyo tenor w como^ígtté? 

1. Uiia casa en la calle de la Concepción, que 
consta de planta baja y principal, su constíaolón 
es de piedra y adobe, se encuentra en mediano' 
dé de eónservación, ocupa tura superfiiéle d é ^ 1 ? " ^ ' 
tros cuadrados, y Viuda al Norte con prbpiíjdadl^iía 
Ildefonso Martíae^'-Suti cón la calle, JB̂ te- ¿ón .UD» 
calleja y Oeste con propiedad de Lucio M a r t í n ^ - ; h 

'2 Otra casa en la calle de la Fueotey qu.e .^ontóA 
'á* planta baja y principal su construcción ^ jffeí gle* 
dra y adobe, se encuentra en mediano estado «Sáfe 
cónsérvación, ocupa una superficie, de ^ 'iasúas 
cua^líados y linda al Norte con'próliiedaíí d^vMári»* 
no SaD£, Sur con-úna Plazuela, E^te con la cíJie Eeai 
y Otste oon propiedad de Pabló Peña, i ': :*-... .c -' 

3. Q'.ra cBSa en el barrio de San Pedro, QUff cons
ta so!ame,£)te,de plaqla baja, su oonstrn.^ci'ó'.n'éá de 
adobe y barro, y se encuentra en jaediaDÓ estatfo^ de 
conservación, orupa una superítete ^ ' ^ ^ t r o * 
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cuadrados y linda al Norte cou liego, Sur con una 
calle, Este con propiedad de Casimiro de León y 
Oeste con lieg-o. 

4. Otra casa en la^affé 'dé lás Eras, número 15, 
que consta de planta baja y principal, su construc
ción es de rnamposteria y ladrillo, tiene anejo un 
casillo, se encuentrá en reg-ular estado de conserva
ción ocupa una superficie de 65 metros cuadrados y 
linda ^ jNi í^ l e^c^ qrfta «aUe,„ Sur con la Colana del 
Cas t i l ip l^ t a^on ' propiedad de Benito Rtípért-z y 
Oeste ieJiíS EKrecléros de Benito Ruperez, 

5. Otra casa en la calis de la Concepción, núme
ro 32, que consta de planta baja y principal, su 
coustrucióu es de piedra y adobe, se encuentra en m3 
diano estado de conservación, ocupa una superficie 
de 36 metros cuadrados, y liritla"al ¡Soné con pro
piedad de Cipriano Marcos, Sur con la calle del Sol, 
Kste con propiedad de los herederos de Tadeo Lucas 

T^isíTe'óü'"ía''gDfrada. <•-• 

e.^rMitád de una casa hueca ó casillo, que se en
cuentra en mediano estado de conservación, su cons
trucción es'de mamposteria ordinaria, ocupa una 
superficie de ^10. metros cuadra ios y linda al Norte 
con la entrada, Sur con la calle. Este con propiedad 
de.,MaríanQ Alonso y Oeste de Mariano Sanz. 

. 7., Una tierra de secano de tercera calidad y de 
^S.ceotiáreas de cabida, eqüivalentes h dos cuartí-

J W , en donde dicen Prado dé los Hoyos, que linda 
. a D t ó r t e y Sur con zanjas, Este con propiedad de 
."¿^"•P^rel- j-désté de Faustino Rúpfrék. 

'Otra.tierra de ig-ual clase que la anterior, de 
" l ] , ^eas y l é cebtiáreás de cabida, ó sean 6 celemí 

i iél^errVahíevaleno, 'que linda aPForteV Sur y Oeáte | 
^-c.bn.ílegios y Este con propiedad de Teresa P¿ña. 

^ 1 ^ 1 mismos peritos que tasaron las'fincas anteriores 
^j^ntendí) en cnenía la clase de estas fincas, su pro-
%$.U£6$fi y. demás circunstancias que en estas cóncu-

Tfeüj J 8 SÍ ,tasa nt-n renta en 14 ])esetas 72 céntimos, 
capitalizadas en 265 pesetas y en venta en 368 pe-
setas. 

*''-^ -Bstós fiíncas han sido subastadas sin postor en las 
*H.|#ft»;ta& .^Iebr%da^..;ep los días 17 de Febrero, 17 
ttit&Mñrio, 22 úe Abril y 20 de Mayo de 1896, y en 
^ ^ ^ v i p t u d . s a anuns?ia á subasta abierta por tér 
^ ^ i ^ ¿ " de 30 di as duran te e| cual podrán las personas 

que teng'an irit^réí en adquirirlas, r frecer por medió 
Lí1̂ 81530!1* Sr, Delegado de Hacienda de ia pro" 

jí "^^^aHa*cantidad que tengan por conveniente siem-
,T: nr'e'quiéMa misma'cubfa el 30'por ciento de !a canti- i 

'ctfliíí'áe S|)8' pesetas en qué salió á primera subasta | 
^'V(fe'coofoítóiáad'con'lo prevenido en los R D. de 23 j 

de Junio de 1870 y 3 i de Agosto de 1872. j 

Bienes del Estado. — Rústica. — Menor cuantía. 

Números 2.783 al 86 del inventario.—Una heredad 
compuesta ae cuatro pedazos de tierra, sitos en tér
mino de San Leonardo, adjudicados al Estado por 
pago de costas en causa criminal seguida 6, Tiburcio 
Peña, que miden en junto una superficie de 81 áreas 
y 96 centiáreas, equivalentes á 3 fanegas y « celemi
nes y cuyo tenor es el siguiente: 

1. Una tiéíTá de secado de tercera calidad de 22 
áreas y 36 centiáreas de cabida, en donde dicen Eo-
tresotlllos, que linda al ¡Norte con un liego, Sur coíi 
propiedad de Ciríaco Yagüe, Este y Oeste se ignora. 

2. Una tierra de igual clase, de 9 nreas y 30 
centiáreas, en los Quiñones, que licda al Norte con 
un liego, Sur se ignora, Este con propiedad de Inés 
Moreno y Oeste de José Leonardo. 

3. Otra tierra de tercera calidad, de 22 áreas y 
36 centiáreas de cabida, en los Cubillos, que linda al 
Norte, Este y Oeste con liegos y Sur con propiedad 
de Benito Ayuso. 

4. Otra tierra de tercera calidad, de 27 áreas y 
94 centiáreas de cabida también en los Cubillos, que 
linda al Norte con propiedad de Jerónimo Alonso^ 
Sur de Lorenzo Alonso. Este y Oeste se ignora. 

Los peritos don Manüel Baírenecheá, perito agrí
cola y don Mariano Alonso, práctico, teniendo en 
cuenta la clase de las fincas, su producción y demás 
circunstancias, las tasan en renta en 2 pesetas 36 
céntimos, capitalizadas en 53 pesetas 25 céntimos y 
en venta en 59 pesetas. 

Estas fincas fueron subastadas sin postor en las 
cuatro verificadas en los dias 17 de Febrero, 17 de 
Marzo, 22 de Abr i l y 20 de Mayo del año de 1896, y 
en su virtud se anuncia á subasta abierta por tér
mino de 30 oías durante el cual podrán las personas 
que tengan interés en adquiridla, ofrecer por medio 
de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de la pro
vincia la cantidad que tengan por conveniente siem
pre que la misma cubra el 30 por ciento de la canti 
dad de 59 pesetas en que salió á primera subasta 
de conformi dad con lo prevenido en los R. D. de 23 
de Junio de 1870 y 31 da Agosto de 1872. 

Bienes del Estado —Urbana. — Menor cuantía. 

Nüméros 2.787 al 92 del inventario.—Una heredad 
compuesta de tres casas, tercera parte de otra y dos 
pedazos de tierra, los que miden en junto una área 
y 86 centiáreas, equivalentes á un celemín, toda^ las 
líneas sitas en'jurisdiccíón de San Leonardo proce
dente dé adjudicaciones al Estado por pago de cos
tas en caiisa criminal seguida á Marcos Campos, Es-
tebau Casarejos, Félix Lucas Peña y Bonifacio Mar
cos Arranz y cuyo tenor es como sigue: 
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1. Una casa en la calle del Peligro, que coasta 
de planta baja y principal, su construcción es de 
mampo^teria y ladrillo, se encuentra en estado rui -
noso, ocupa una superficie de 43 metros cuádra los 
y linda al Norte y Oeste con propiedad de Francisco 
Casan-jos, Sur de Petra Alonso y Este cóu la en
trada. 

2. Otra casa también en Ja.calle del Pelig-POt que 
consta cte planta baja y principal, su construcción 
es de raamposteria y ladrillo, se encuentra en me
diano estado de couservacióo, ocupa una superficie 
de 29 metros cuadrados y linda al Norte coa una 
calle, Sur con calleja. Este con la entrada y Oeste 
con propiedad de Ramón Leonardo. 

3. Otra casa en completo estado de ruina, tam
bién en la calle del Peligro, que ocupa una suparfi 
cié de 45 metros cuadrados y linda al Norte y Este 
oon calles, Sur se ignora y Oeste con propiedad de 
Juan Peñaranda. 

4. Tercera parte de una casa ec el barrio de } 
Argauza y su calle Real, que consta ce planta baja y 
priocipal, su construcción es de mamposteria y ado 
be, se encuentra en mediano estado de conservacióo< 
ocupa una superficie de 45 metros cuadrados y linda 
al Norte y Sur con calles, Este con propiedad de 
Lorenzo N- y Oeste de Bartolomé Marcos. 

5. Una tierra de secano de 93 centiáreas de ca
bida, en donde dicen Prado de los Hoyos, qu^ linda 
al Norte y Sur con zanjas, Este con propiedad de 
Lino Sala y Oeste de Alejandro Ayuso. 

6. Otra tierra de 93 centráreas de cabida, en la 
Ocenilla, que linda al Norte, Sur y Ofiste con-Iiegos, 
y Este con propiedad de Miguel Pérez. 

Los peritos don Manuel Barrenecíiea, perito agrí
cola y don Tiburcio Peña perito práctico, teniendo 
en cuenta la clase de las fincas, su produccióo y 
demás circunstancias, las tasan en renta en 6 pesetas 
50 céntimos, capitalizadas, 117 pesetas y en venta 
en 130 pesetas. 

Estas lincas fueron subastadas sin postor en las 
cuatro verificadas en los dias 17 de Febrero, 17 de 
Marzo, 22 de Abri l y 20 de Mayo del año de 1896, y 
en su virtud se anuncia á subasta abierta por tér
mino de 30 días durante el cual podrán las personas 
que tengan interés en adquirirla, ofrecer por medio 
de instancia al Sr, Delegado de Hacienda de la pro
vincia la cantidad que tengan por conveniente siem 
pre que la misma cubra el 30 por ciento de la eanti 
dad de 130 pesetas en que salió á primera subasta de 
conformidad con lo prevenido en los R. D. de 23 de 
Jtraia de 1870 y 31 de Ag nto de 1872. 

Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cu¿fnt¡a., 

Números 2.808 y 2.809. y 2.811. al 14 del inven ta-
rio.—Tres casas, dos pedazos de tierra y parte de 
una, era, toda-* ella en jdri^dicoión de San Leonardo, 
procedentes de adjudicaciones al Estado por pago de 
costas en causa criminal seguida á Benito Martínez, 
Julián Alonso Peña, Angel Cas i rejos y Lorenzo S'áin, 
Martínez y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una casa en la calle de la Concepción, que 
consta de planta baja y \principal^su!constr,üi3oión es 
de mamposteria ordinaria, se encuentra en mediano 
estado de conservación, ocupa una superficie de 60 
metros cuadrados y linda al Norte con propiedad de 
Tadeo de la orden y lo mismo al Oesteí Sur de Flan-
cisco Peña y Oeste con la calle RéaL 

2. Otra casa en la misma calle, que coosla de 
planta baja y principal, su construcción «?* de mam
posteria ordinaria, ¡se encuentra en mediano estado? 
ocupo una superficie de 28 metros cuadrados y linda 
al Norte y Sur co i calles, Este coa propiedad ¡ie 
Tadeo de la Orden y Oeste de Yagúe . 

3. O tra casa p'roindivisa coa el -Ayuntam iépto de 
San Leonardo, en la calle Rea! del barrio 4e Arg&n-
za, que consta de planta baja, su construcción es de 
mamposteria y adobe, en mediano estado do conser
vación, ocupa una superficie de 25 metros cuadra
dos. Linda al Norte con la callo, Sur con un camino. 
Estecen propiedad de Jul ián Ruperez y Oi&te'cm 
unas peñas. ; 

4. Una tierra de secano de 18 áreas>y 6 'centiá
reas de cabida, en donde dicen San Blas, q^e linda 
al Norte con propiedad de Elias García, Sur de Fran
cisco Encabo, Oeste de Faustino Oasarejos y Este 
eras particulares^ 

5. Otra tierra de 22 áreas y 36 centiáreas da ca
bida, donde dicen San Roque, que linda al Norte 
con propiedad de Pablo Saoz, Sur de Tomás Alonso, 
Este la vereda de Talveila y Oeste con liego. 

6. Una tr igésima sexta parte de nna era de tér« 
cera calidad, de 22 áreas y 36 cent iáreas de éabida, 
en el barrio de ' ÍLr^nzaj ;q:uedMi/al :Nortécón; ;prQ*. 
piedad de Feliciano Puente, Sur con liego, Este te* 
nada de Francisco Miguel Corral y Oeste eras- de 
Manuel Sebastian. 

Los peritos don Manuel Bárrene0ñea, peti ío agrl-
cola y don Tiburcio Peña, perito práctico, teniendo 
en cuenta la clase de las fincas, su situación y de» 
más circunstancias las tasan en renta en 9 peseta*, 
capitalizadas en 162 pesetas y enyeQ.|S: e í^ :2^p£8, 

Estas fincas f ueron subastadas - sin postor*tn»|a$ 
cuatro verificadas en ¡os días 17 de Febrero, 17^ df> 
Marzo, 22 Ae Abril y 20 de Mayo del $uo éü i W i , j 
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en su virtud se anuncia á subasta abierta, por tér 
pino, de,30 días durante el CUÜ! podrán las personas 

fique tengan^interés en adquirirla, ofrecer por medio 
dpifls'tancia al Sr. Delegado de Hacienda de la pro-

i.vijQpji» )Árpaótldad que teng-au. por conveniente sieirj-
.pr'éjsyiQ la mjsraa cubra.el 30' por ciento de la canti-
dad d^- pesetas en que salió á primera subasta 
de coníbr'midad con lo^ prevenido en los R D. de 23 
de Junio de Í870 y 3r de Agosto de 1872. 

! Bienes del Estado.--Rúst'wa:—Menor cuantía. 

. ';: Números 2.794 al 2.800, 2 806 y 7, del 2.S24 al 26 
r, y 2.828 y 2.829 del inventario.—Una heredad com-

•-, puesta de ocho pedazos de tierra, un huerto, la octa
va parte de una tenada y cuatro casa^, todo en tér
mino jurisdicional de San Leonardo, procedente de 
adjudicacioües al Estádo por pago de costas en causa 

• 'criminal seguida á Marcos Condado, Tomás Ayüso, 
Éar iáno Gorostiza. Donosa Yagüe, Valentín de Leo-

! ¿ardo , Antonio Pérez y-Pedro Yagüe , las tierras 
'*)iacéti eu juntó una superficie de 60 áreas y 24 centi-

áreas, equivalentes" á dOs' fanegas, S celemines y un 
t ousrtijdto» jijeuyo tenor.es como sigur:-

^ 1 . 'Una tierra de secano de tercera calidad, de 
''?-ün^ área y 38 centiáreas dé cabida, donde dicen 
• -^ratío'á^.'los-Hojos, .que- linda al Norte y Sur con 

^uná acequia'. Esté cpü propiedad de Faustino R^pé-
/ ^ z ' j r Oesl^ de Sántbs 'Percz. • . 

2. Otra de igual clase que la anterior, de cinco 
áreas 58 centiáreas de cabida en las , Eras, que 

.niinda al Norte con un cVminp'Suf. cop ciratos, Este 
con propiedad de Miguel de Leonardo y Oeste de 
Tadeó de Miguel. .* 

3. Otra tierra de igual clase, de 27 áreas y'94 
centiáreas de cabida, en Quiñones, que.linda al Norte 
con pro piedad^ de Celestino A y uso, Sur cirato. Este 

"•• con propiedad de Bartolomé, Marcos y oeste de'Juan 
- "Francisco de Leonardo. 

& ,. ., 4 > Otra tier^a.de igual clase, de 11 áreas y 16 
*-«eptiíyre^S d«weaibida en,. Dorai i l lo, que linda al 

^^Ñor t^e^n un,camino,., Siir qon cirato, E 4 e co|n el 
^, vmoate d,e rAb.9jQ y Oeste con propiedad de Pablo, de 

5. Otra tierra en los Quiñones, de tercera cali-
- ^ d ^ e 7 árjea^.y,44-centiáreas ¿ie cabida, que linda 
H>1 i^prte Qo^ propiedad de Ju l ián Condado, Sur con 
.•ii/a ^ m Í B ^ . ; Mtfi c o n jprqpiedad de Juan Marcos y 
. 0 , ^ 6 de, DQajingoj Marcos. , ..^ 

'"' " ̂ r Otra fierra de la mismá'clase. dé"93 centiá-
¡ r e ^ s ^ á ^ b j d a . i e n los-Prado-í de io^ Hoyos, proindi-
, v ^ a , t c ^ ^ 6 r ^yubtarjtiento, de San Leonardoy que 
iip:(|a,al ,Nortg j Sur con acequias, Este, eco propie 
dad de Santos Pérez y Oeste de Rufino Marcos. 

7. Otra eü el mismo sitio, de una área y 86 cen 
tiáreas de cabida, linda al Norte y Sur con acequia, 
Este con propiedad de Benito Ruperez y Oeste de 
Felipe de Mateo. 

8. Un terreno en las Tenadas, de 23 centiáreas 
de cabida, que linda al Norte y Sur con veredas, 
Este con propiedad de Pascual Miguel y Oeste de 

• Feliciano Alonso. 

, 9. Ún huerto de tercera calidad, de 3 áreas y 72 
centiáreas de cabida, en la Campanilla, que linda al 
Norte con propiedad da Félix Martin, Sur el rio, Este 
con propiedad de Ablon Ajuso y Oeste de Pablo de 
Miguel. ' , ^ 

10. Una octava parte de la tenada del Doradillo, 
proindivisa con Fran.-isco Marcos, Tomás Ayuso y 
otro, que ocupa una superficie do 60"metros cuadra-
dos, que linda al Norte con propiedad de Tadeo de 

• Miguel, Sur, Este y Oeste con liegos. 

11. Una c»sa en el pueblo de San Leonardo, en 
el barrio de. San Pedro, de mam porter ía ordinaria, 
que consta de planta baji* y. principa!, se encuentra 
en regular estado de con-ervaciói , ocupa una su 

•perflcie de 50 metros cuadrados y linda al Norte con 
una calle, Sur con la entrada, Este con propiedad de 
Fernanüo Casarejos y Oeste de Santiago Peñaranda . 

12. Otra casa en la calle de la Concepción, nú
mero 25, que consta solamente de planta baja, su 

.cónstruccióo es de piedra, adobe y barro, se encuen
tra (n, regalar estado de conserv«.ció(n, ocupa una 
superficie df 20 metros cuadrados ^ linda al Norte 
con la entrada, Sur con propiedad de Lucio Martin, 
Este de José Gorostiza y .Oeste con una calle. 

- 13, Otra en la mismá calle, que ctmsta de planta 
baja principa!,, su construcción es de "adobe y barro, 
se encuentra en mediano estado de conservación 
ocupa una superficie de 38 metros cuadrados y" linda 
al Norfñ ern propiedad de Eugenio Condado, Sur 
con una calle. Este con propiedad de Angel Casaré-
jos y Oeste de Lucas León. 

14. Oirá casa eu la callé de las Era?, númel-o U , 
que consía de planta baja y principal, su cbns.íruc 
ción es de piedra y 'adobe, >;e Encuentra en mediano 
estado de CüBserváción, ocupa una superficie de 22 
metros cuadrados y linda al Norte con propiedad de 
Manuel Pére55, Sur eon una calle, Este con propiedai 
de José de Migue1 y Oeste de Jul ián Condado. 

Ljos peritos don"Manuel Barrenechea, perito a g r í -
fcb'a y don Tiburcio Peña, perito práctico, teniendo 
en cuenta la clase de las fincas, su situación y de • 
njác circunstancias, las tasan en reata en 18 pesetas, 
cápitálizá'das en 405 pesetas y en venta en 450. 

Estas tincas fueron subastadas sin postor en das 
cuatro verificadas en los días 17 de Febrero. 17 de 
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Marzo, 22 de Abri l y 2G de Mayo del año de 1896, y 
en su virtud se anuncia á subasta abierta por tér
mino de 30 días durante el cual podrán las personas 
que tengan interés en adquirirlas ofrecer por medio 
de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de la pro
vincia la cantidad que tengan por conveniente siem
pre que la misma cubra el 30 por ciento de lacanti 
dad de 450 pesetas en que salió á primera subasta de 
conformidad con lo prevenido en los R. D. de 23 de 
Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado. — Urbana.—Menor cuantía. 

Números 2.830 al 36 del inventario.—Una heredad 
compuesta de cinco casas y dos pedazos de tierra, las 
que miden en junto 2 áreas y 32 centiáreas, sitas las 
casas en el pueblo de San Leonardo, y las tierras en 
su término, adjudicadas al Estado por pago de eos 
tas en causas criminales seguidas á Fernando Go 
rostiza, Roque Pascual, Bartolomé Condado, Tomás 
Cabrejas, Atanasio Ruperez y Baltasar Ruperez fia 
vas y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una casa en la Virgen de la Cuesta, que 
consta de planta baja y principal, su construcción es 
de mamposteria ordinaria, se encuenira en mal esta
do de conservación, ocupa una superficie de 16, me
tros cuadrados, está próxima á la Iglesia vieja, y no 
tiene linderos determinados. 

2. Otra casa en la calle y barrio de San Pedro, 
que consta de planta baja y principal, su construc
ción es de mamposteria y adobe, se encuentra en re
gular estado de conservación, ucupa una superficie 
de 36 metros cuadrados y linda al Norte con propie
dad de Francisco Condado. Sur con una calle. Este 
con propiedad de Feliciano Peñaranda y Oeste de 
Miguel de Leonardo. : . 

3. Otra casa en ía ca lie de la Concepción, sin 
número, que consta de planta baja y principa!, su, 
construcción es de mamposteria ordinaria, sé en
cuentra en mediano estk'dp de conservación i ocupa 
una superficie de 45 metros cuadrados y linda al 
Norte con corral de Tadeo de la Orden/, Sur coa pro
piedad de la viuda de Inocencio Ruperez, Este son 
una calle y Oeste con propiedad de Felipe Muñoz. 

4. Otra casa en la calle de las Eras,, que eonsía 
de planta baja y principal, su 'construcción ' es de 
mamposteria y adobe, se encuentra en regular esta
do de conservación, ocupa una superficie de 21 me
tros cuadrados y linda ul Norte con propiedad de 
Cayetano Casarejos, Sur de Eustaquio iirranz. Este 
con la entrada y Oeste con propiedad de Tomás 
Alonso. 

estado de conservación, ocupa una superfici J de 47 
metros cuadrados, y linda al Norte con propiedad 
de Juan Francisco de Leonardo, Sur con !a entrada. 
Este con una calleja y Oeste con propiedad de Fél ix 
Martin. " * 

6. Una tierra de secano de tercera calidad, de 
una área y 86 centiáreas de cabida, en dónde dicéñ 
Prado de los -ÍHoyos, . que linda al Norte y Sur; con 
acequia, Este con ;propiedad de Domingo l^atea y.-, 
Oeste de Francisco de Miguel. .. . , , . „ 

7. otra tierra de tercera calidad,- en él-ñii'átno-
sitio, de 46 centiáreas de cábida, que, lin'da al Nbrté ' 
y Sur con liegos. Este con propiedad de. Mariano 
Ruperez y Oeste de Domingo de Manuel. 

Los peritos don Manuel Barrenechea, perito;^grd^ . 
cola y don Tiburcio Peña, perito práctico., teniendo , 
en cüentü la clase de las fincas, su produccióü,,y . 
deniás circunstancias, las tasan en renta en 13 pe
setas 20 cént imos, capitalizadas en 237 pesetas" 6'0 
céntimos y en venta en 264 pesetas 13 céníímós; 

Estas fincas han sido subastadas sin postor en las 
4 subastas celebradas en ios dias 17 de Febrero, IT-
de Marzo, 22 de Abril y 20 de Mayo de 1896, y en 
su virtud sé anuncia á subasta ^abierta por tér
mino de 30 días durante el cual, podrán las personas 
que tengan interés en adquirirlas, ofrecer por üíedip 
de instancia al Sr. Del ¿gado de Hacienda de la pro
vincia la cantidad que tengan -por cónveni6Bte;8ÍMi-
pre que la -misma ¡etíbta el '30 por ciento' de lacanti-." 
dad de 264 pts. 13 cts.'en que saiiórá primera subasta r. 
de Conformidad con lo prevenido en los. R D. de 23 , 
de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Soria g de Mar^o ¿ t e 1897. •<, 

E l Ádministrador) 

FEDERICO- GÜTIER^Eíf, 

C O N D I C I O N B S . 
1. * No se admitirá postura que no cubra el tipo 

de la subasta. ..- ; 

2. a No podrán hacer posturas los que sean deu-
dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes 
ó por coatraíos ú obligaciones en favor del Esrado, 
nientras no acrediten hallarse solventes desús com-

5. Otra casa en ja calle de la Magdalena, que 
consta de planta btiju y principal, su construcción es 
de mamposteria y adobe, se encuentra en regular 

| promisos. 

I 3.a Los bienes y censos que se vendan por virtud 
| Je las leyes de desamortización, sea la que- quiera su 
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oroccdencia y la cuantía de su precio, se enajenarán 
en adelante á pagar en meiálico y. en cinco plazos 
iguales, á. 20 por 100 cada uno. 

El primer plazo se pagará al contado á los quince 
dias de haberse notificado la adjudicación, y los res
tantes con el intérvalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 pe-
setas, las cuales se pagarán en metálico al contado, 
dentro de los quince dias siguientes al de haberse no
tificado la orden de adjudicación. 

4.a Según resulta de los antecedentes y demás da
tos que existen en la Administración de Bienes 
y derecnos del Estado de la provincia, las fincas de 
que se trata no se hallan gravadas con más carga que 
la manifestada, péro si aparecieran pusteriormente, se 
indemnizará al comprador eí, los términos en que en 
\ instrucción de 31 de M i y o de 1855 se determina. 

5'a Los derechos de expediente hasta la toma de 
oosesion serán de cuenta del rematante, 

6.' Los compradores de fincas que tengan arbo 
la Jo, tendrán que afianzar lo que corresponda, advir
tiéndose que^ con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
i ,0 de la Real orden de 23 de Diciembre de 1867, se 
exceptúan de la fianza los olivos y demás árboles fru
tales, pero comprometiéndose los compradores á no 
descuajüirlos y no cortarlos de una manera inconve
niente mieniras.no tengan pagados todos los plazos 

; ' " • • - 1 
7 / El arrendamiento de fincas urbanas caduca á | 

los cuarenta dias después ^e la toma Je posesión del | 
comprador, según la ley de 30 de Abri l de 1856 y la | 
de los predios -rústicos,concluido que sea el año de | 
arrendamiento corriente á la toma da posesión de los 1 
compradores, según la misma Ley 

' ' • ' ' - ', I 
I 

8. a Los compradores de fincas urbanas no podrán | 
demolerlas ni derribarlas sino después de haber afiar- 1 
xado ó pagado el precio total del remate. 

9. a Con arreglo-ál párrafo 8." del artículo 5.0 d3 | 
lá,lky dé 31. de Dicismbre.de 1881 las adquisiciones \ 
hechas directamente de bienes enagenados por el | 
Estado .en virtud de las leyes desamonizadoras de 1.0 í 
de Mayo de 18^5 y 11"de-Julio de 1856, satisfarán f 
por impuesto , de traslación de dominio . tO cénü- | 
-líos de peseta por t oo deL valor en que fueron re- | 
catados I 

f 
, 10.A Para tomar parte en cualquier subasta de fin- I 

cas y propiedadesldel Estado ó censos desamortizados- | 
es indispensable consignar ante el Juez que las prc- ! 

sida, ó acreditar que se ha depositado previamente en 
la Dependencia pública qué corresponda; el '5 - por 
100 de la cantidad que sirva de tipo para el remare. 

Estos depósitos podran hacerse en la Depositaria-P.a 
gaduria de la Delegación, en las Administrad o ur 5 
subalternas de los parti ios y envíos partidos donde no 
existan Administradores Subalternos, en lás escriba-

/nias dé los Juzgados Subalternas más .inmediatas, ó, 
e'n la Capital. (Rcal üi ién de vz de Agosto dé iBgp.) 

11.A Inmediatamente que termine el remate el 
Jaez devolverá las consignaciones y los resguardos ó 
sus certificaciones á los postores, á cuyo favor no hu
biese quedado la finca ó censo subastado. fArt. 7.0 de 
la Instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

1 2.A Los compradores, de. bienes comprendidos en 
las leyes de desamortización, solo podrán reclamáf-
per los desperfectos que con posterioridad á la tasa
ción sufran las fincas por faltas de sus cabidas señala
das ó por otra cualquiera causa justa en él término 
improrrogable de quinée dias desde, el de la posesión. 

13. a Sise entablan redamabiones sobre exceso ó 

falta de cabida, y del expediente resultase que dicha 

falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada 

en el anuncio, será nula la venta, quedando el - con

trato firme y subsistente y sin derecho á indemiiiza-. 

cíón el Estado ai comprador si U falta ó exceso no5 lle

gase á dicha quinta parte,(Real orden de 11 de No

viembre 1863.) > ' ,'. 

14. a El Estado no anulará las ventas por faltas ó 

perjuicios causados por los Agentes de la -Administra•-

ción é independientes de la voluntad de los compra

dores, pero quedarán á salvo las acciones civiles y cr i 

minales que procedan contra los culpables. ("Art. 8., 

del Real decreto de 10 de Julio de 1^65.) 

15. " Con arreglo á lo'íispuesto por :!os artículos 

4'0 7 5 ° '-*e' Heal decreto de 11 de Enero de 1877, las 

reclamaciones que hubieran de entablar los interesa

dos contra las ventas efectuadas por el Estado, serán 

siempre /por la vía gobernativa, y hasta que no se ha

ya apurado y sido negada, acreditándose así en autos • 

por medio de la certificación correspondiente, no se 

admitirá demanda alguna en los Trlbunaíer. 

http://mieniras.no
http://Dicismbre.de


B O L E T I N OFICIAL P'K V E N T A S DE i"! RNES NACIONALES 

m irm imam l a i i a l i U 

POR FALTA DE PAGO DEL PRIMER PLAZO. 

Ley de 9 de Enero de 1877. 

A n . 2.0 Si el pagó del prirr.er plazo no se com
pista con el importe del depósito dentro del término 
de quince días se rubastará de nuevo la finca, quedan
do en beneficio del Tesoro ia cantidad depositada, i i . j 
que el rematante conserve sobre ella derecho alguno, | 
Sera, sin embargo, devuelta ésta en el caso de anular- { 
se la subasta ó venta por causas ajenas en v u n todo á la ¡ 
voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Mar^o de 1877. | 

Art . 10. (Párrafo 2 0)=Si dentro de los quince 
dia? siguientes al de haberse notificado ia adjudicación 
de la finca, no se satisface el primer plazo y los demás 

Real orden de 2$ de Enero de 1895. 
Se resuelve por es:a disposición que los comprado-

| res pueden satisfacer el importe del primer plazo has

ta la celebración del nuevo remate, con la pérdido del 

depósito constituido y el abono de los gastos ocasio

nados si hubieren trascurrido ya ios quince días des

de que se les notificó la adajudicación. 

Lo que se hace saber á los licítadores con el hn 
de que no aleguen ignorancia. 

Soria 9 de Mar{o de 1897. 

El Administrador, 

FEDERICO GUTIERREZ. 

gastos de la venia, 
mente en el Tesoro. 

dcoósiío ingresará definiüva. 

Real orden de 27 de Mayo de 1894. 

El Rey fQ. D. G.) y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, visto lo informado por la dirección ge
neral ele lo Contencioso y de conformidad con lo pro-
pue. to por la Subsecretaría de Hacienda y lo informa
do por la Intervención general de la Administración 
del Estado »e ha servido aisponer que los compradores 
de'bienes nacionales- endides con posterioridad á la 
ley de 9'de Eneró de 1877, no contraen otra respon -
sabií'idad por la falta de pago del primer plazo que la 
de perder el deposito constituido p ira tomar parte en la 
subasta, y que en e te; caso las fincas, deben vendef55 
inmediatamente^ -como si esto no hubiera tenido 
lugar. 
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